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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 

 AUTO Nº 1136 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago, Valle del Cauca, Dos (02) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 

Proceso: INVESTIGACIÓN PATERNIDAD  

Demandante: Defensora de Familia Centro Zonal Cartago en 

Representación del NNA: G..S.G 

Demandado: GERARDO MEJIA ARCILA y LUZ MARINA ANGEL 

MARTINEZ 

Radicación: 76-147-31-84-001-2022-00092-00  

 
Mediante auto No.747 de fecha 28 de julio de 2022, el Juzgado 

ordenó “OFICIAR Al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses con el fin de que 

informen el proceder para la práctica de la prueba de ADN, teniendo en cuenta que en la 

Fundación Valle del Lili existe material bilógico del señor GERARDO MEJIA ANGEL quien se 

identifica con cedula de ciudadanía No. 1.112.762.528, 5 tubos tapa amarilla con ACD completos 

(no utilizados), 2 tubos tapa Lila (1 se utilizó para extracción de ADN, el otro completo) marcados 

a mano con nombre, apellido y documento de identificación con un tipo y condición de 

almacenamiento del 10 de enero de 2022 refrigeradas en cuarto frío de muestras de 2-

8°C…”decisión que fue notificada a la entidad requerida mediante oficio 373 de fecha 08 
de agosto  de 2022 vía correo electrónico el día 09 de agosto de 2022.  

 
 Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que a la fecha 

ya ha trascurrido más de tres meses sin recibir por parte del Instituto Colombiano de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, la respuesta para continuar con el trámite, el 
juzgado requerirá a los profesionales para que en término no superior a diez (10) de 
contestación al oficio antes referido.    

 
En tales condiciones el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago, Valle, 
 

RESUELVE: 

 
REQUERIR al Instituto Colombiano de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, para que en término no superior a diez (10) días, den respuesta al 
oficio 373 de fecha 08 de agosto de 2022 y notificado a través de correo electrónico el 
día 09 de la misma anualidad, a través de la cual se solicitó “OFICIAR Al Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses con el fin de que informen el proceder para la práctica 

de la prueba de ADN, teniendo en cuenta que en la Fundación Valle del Lili existe material 

bilógico del señor GERARDO MEJIA ANGEL quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 

1.112.762.528, 5 tubos tapa amarilla con ACD completos (no utilizados), 2 tubos tapa Lila (1 se 

utilizó para extracción de ADN, el otro completo) marcados a mano con nombre, apellido y 

documento de identificación con un tipo y condición de almacenamiento del 10 de enero de 2022 

refrigeradas en cuarto frío de muestras de 2-8°C…”Por secretaría líbrese el oficio. 
 
CÙMPLASE 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy NOVIEMBRE 03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el ESTADO No. 0168. La secretaria LEYDI JOHANA 

RODRIGUEZ ALZATE 


